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en la sanción de la presente.

BLOQUE MOVIMIENTO POPULAR FUEGUINO
CONCEJAL GASTON N AYALA

"2018 -Ario de los 44 Héroes del Submarino ARA San Juan"

NOTA N2	/2018
LETRA: BMPF — GNA

Ushuaia, 11 de Julio de 2018.-

SEÑOR PRESIDENTE
CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA
Dn. Juan Carlos PINO
S.	 	 D.

De mi mayor consideración:

Por medio de la presente me dirijo a Usted a efectos de
remitirle el siguiente proyecto de RESOLUCIÓN para que el mismo sea incorporado y
tratado sobre tablas en la Sesión Ordinaria prevista para el día 12 de Julio del corriente, en
virtud de los siguientes fundamentos.

Durante una recorrida por el barrio La Cantera junto a
vecinos del sector, hemos detectado en la Calle Soldado Daniel Enrique Lagos a la altura
del N°2332 un vehículo abandonado el cual obstaculiza la normal circulación en la
mencionada arteria.

Por lo expuesto, solicito el acompañamiento de mis pares

"Las Islas Matvinas, Georgias y Sandivich ifeíSur, son y serán Argontinni"
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EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE USHUAIA

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través de la
Secretaría de Gobierno y la Secretaría de Medio Ambiente, proceda al retiro del vehículo

abandonado en la calle Soldado Lagos al 2332, en cumplimiento a la Ordenanza Municipal
N° 5122.

ARTÍCULO 2°.- De Forma.
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"Las Islas Matainas, Georgias y Sandwick det Sur, son y serán Argentinasy
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